
Índice AI: AMR 22/25/00/s Servicio de Noticias 230/00
6 de diciembre del 2000 Documento público

Chile: El caso Pinochet - El ejército debe mantenerse al margen del
proceso judicial

Amnistía Internacional insta hoy al presidente Ricardo Lagos a que mantenga el compromiso
formulado recientemente ante la organización, según el cual su gobierno no interferirá en los
procedimientos judiciales relativos a Augusto Pinochet y resistirá las presiones del ejército.

La organización de derechos humanos pide al presidente Lagos que resista la fuerte presión a la
que el ejército lo está sometiendo para que declare que la orden de arresto domiciliario contra Augusto
Pinochet puede constituir una amenaza para la seguridad nacional.

Ante la noticia de que el comandante en jefe del ejército chileno ha pedido que se celebre una
sesión inmediata del Consejo de Seguridad Nacional (creado por Augusto Pinochet), Amnistía
Internacional ha declarado: «Los intentos de las fuerzas armadas de convertir esta cuestión judicial en
una cuestión de seguridad nacional son sencillamente inaceptables. Constituyen una presión intolerable
sobre el poder judicial de Chile».

La organización cree que esta petición de los militares es otro ejemplo más de que las fuerzas
armadas están tratando de proteger su impunidad.

«Está claro que las fuerzas armadas siguen intentando protegerse de posibles procesamientos y
tratando de limitar las investigaciones judiciales sobre las violaciones de derechos humanos cometidas en
Chile.»

Cuando el secretario general de Amnistía Internacional, Pierre Sané, visitó Chile en octubre del
2000, el presidente Lagos garantizó personalmente a la organización que no interferiría en el proceso
judicial. En una reunión entre el presidente y Pierre Sané, el presidente Lagos prometió a la organización
que ningún agente político chileno interferiría en el procedimiento judicial contra Augusto Pinochet y
contra otros implicados en violaciones de derechos humanos.

Amnistía Internacional siente preocupación por los indicios de interferencia política en el
proceso judicial, incluida la presión ejercida sobre el juez Guzmán. Los partidarios de Augusto Pinochet
se han manifestado ante la casa del magistrado y, según se ha dicho, el propio juez Guzmán ha
declarado que está siendo sometido a una «gran presión» por este caso.

Pierre Sané ha declarado: «Instamos al presidente Lagos a cumplir su compromiso para con los
derechos humanos y a asegurarse de que el gobierno garantiza los derechos de las víctimas
manteniéndose apartado del procedimiento judicial».

Información general

El 1 de diciembre del 2000, el juez Juan Guzmán ordenó que Augusto Pinochet fuera puesto
bajo arresto domiciliario como «autor intelectual» de las «desapariciones» perpetradas durante la
operación militar de octubre de 1973 conocida como la «Caravana de la Muerte», una comitiva militar
que recorrió el país matando o haciendo «desaparecer» a decenas de personas relacionadas con la
izquierda política.

Ayer, la Corte de Apelaciones de Santiago suspendió la orden de detención en espera de la
resolución del recurso de amparo presentado por los abogados de Augusto Pinochet contra la orden
dictada por el juez Guzmán.
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